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PROSPECTO DE PREMIOS
pa,m el ser tea qjue ae fea de eefebuar *n 
Borcelana al día 11 de mayo de 1.938, 

Constará de 35.000 billetes, al pre
cio de 40 ¡pesetas el billete, dividido en. 
décimos a cuatro pesetas; distribuyen- 
ftose 008-240 ¡pesetas en 1.912 premios 
de la manera siguiente:

1 de 120.000 pesetas*
1 ¡de 40J)00 pesetas.
1 de 2 5.000 oesetas,

10 de I ’500 pesetas,
j .095 de 400 ¡pesetas,

99 ¿aproximaciones -de 400 pes tas 
cada una ¡para los 99 números restan
tes de Ha centena, del premio “primero.

99 aproximaciones de 400 pesetas 
Cada una para loa 9 9 aúmieros res tan
tea de la centena d-e'i premio segundo,

2 roximajeiones de 1,500 pesetas
Ceuda una, pana los números anterior 
y ¡pasterior aü del premio primero.

% aproximaciones de 1,000 pesetas 
fiada una-> para ios dea. premio segun-lc.

2 aproxiiroacionea de .250 ¡pesetas ea* 
fta lima .pam ios rio! preanlo i encaro. 

Total áe premios, 1 .9 1 2 , con 968.240 
pesetas.

I*as' aíproximaícioneís son campatibies 
Con .cualquier otro premio que p-uoda 
feorresiponíd-er &il billete; entendiéndole, 
con respecto a im señaladas para los 
«lúiíaerois anterior y posterior al de los 
gremios iprioiero-, segundo y tere-mo, 
Utue si sailiese premiado ól número 1, 
&u anterior -es el número 3500 (fe y si 
¿ue$e éisHe di agraciado ,aj. billete- nú- 
¿cetro X será el siguiente.

Piara la- sypllección de las aproxima- 
Clonas de 4 00 pesetas, se sobrentiende 
>ue, si el prefinió primero correpponde 
jpor ejeimpte al nünaero 25, ¡se coma- 
Iterarán agraciados lo s ' 9-9' números 
resta utas de la centena ¡ es decir, des- i 
áe al i  al 24 y desde el 26 al 100,
¥ en Igurii forma ia-s aproximacioneis 
ftel premio segundo-.

DE'l feorteo se efectuará en el local 
‘destinado ai afecto, cen las solemne i 

dados proscriptas por la Instrucción 
del ramo, ©n .la propia forma se hará 
después un sorteo Especial, para adju
dicar cinco pienhos ú& 12-5 pesetas en
tre las doncellas acogidas -en los Esta
blecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid,

Estos actos serán públicos, y los coa- ¡ 
ftanrentas -interesados en el sorteo tie- 
lien der edito, con la venia del Prmí- 
¿Lente a hacer oteei1 /aciones sobre da
ñas que -tengan respecto a las operacio-. 
ftes de los so-rteos, Al día siguiente 
ñf ootu-ados éstos, m expondrá el resul
tado m piúbillco, por medio de listan 
Impresas, únicos documentas. fehacien
tes para acreditar -los números premia- 
te.,

_Los premios se pta&at&n en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos» aon

ípr̂  -a u 1 ítreg de *03 mhm-is, 
7 * ^zui 2 ^8  1948  —

I> rerro , 1 *. rafe A F E  £ N \ N S1 ñZ 
n f  u v a  A

MINISTERIO DE COMUNICACIO NES Y 
TRANSPORTES

EDICTO
DON FERNANDO GALIANA ' Y 

URIARTE, Jefe de la Sección, de 
Personal de la Dirección General de 
Telecomunicación:
Por el presente, cito y  emplazo al 

Oficial 2.° del Cuerpo de Telégrafos, 
en Ignorado paradero, don Julián 
Rodríguez Nicolau, y s$ notifica, que 
en el -espediente por'afeando 10 de desti 

| no y malversación de fo lio s  que se le 
sigue lia recaído propueu * rn la que 
aparece como culpable 1

Ip De una falta muy grave ele 
abandono ü-e servicio, por la que debe 
ser sancionado con la expulsión del 
Cuenpo;

2.° De otra fraila también muy gra
ve que afecta a la probidad y reviste 
loe caracteres de un delito cíe mal ver- 
nación de quiTihmes .pesetas del Giro 

| telegráfico y otras ciento treinta. y 
S tres pesetas con setenta céntimos de 

la Asociación. Benéfica de Telégrafos, 
que merece la misma sanción de ex
pulsión, además de la obligación de 
reintegrar' las cantidades malversadas, 

y 3d De otra falta de la misma 
entidad -que afecta al secreto de la co
rrespondencia y que es acreedora a 
un correctivo de postergación de once 
puestos en la escala a que pertenecía 
el funcionario.

Dicho expediente estará- de mantSes 
to, en esta Sección, durante quince 
días en horas hábiles a contar de la 
publicación de este edicto en el Diario 
Gfid¡a| -de Comunicaciones y  en la 
GACETA DE DA REPUBLICA, po
diendo presentar por escrito el intere
sado cuantas exculpaciones -estima 
pertinentes a su derecho, dentro de di
cho plazo.

Acordado en mencionado expediente 
el trámite da audiencia, en -ai plazo 
señalado, el señor Rodríguez Nicolau 
podrá defenderse personalmente o de
signar a un funcionario destinado en 
esta capital para que lo defienda en 
su nombre, significándole que si de
jase pasar el mencionado plazo sin ha
cer expresa manifestación en uno o en 
otro sentido, se le nombrará defensor 
do oficio con arreglo a lo dispuesto en 
el acuerdo de esta Dirección General 
fecha 17 de ¡Septíeanre de 1937 (D. O. 
numero 3,975), y &% continuará el ex
pediente en rebeldía con los perjuicios 
a que hubiere lugar.

Barcelona, a 30 do Abril de* 1938.— 
F. Galiana.

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

DON ANTONIO BALLESTEE DE 
LOS REYES, Jefe -dé'"Negociado de 
primera ide -Xa Escuela Técnica del 
Cuerpo de -Telégrafos en funciones 
de Instructor d© Expediente <M

rv n h o  P rw  *. v FA \*i dios de
vr y '
f i, * - t ¿/;»-»ru*i »I 'i y eaipia-

d * ur» /'..o, ir* di p “esto en
fJ '>1 * n * 1 ‘  jia / t> 3 de* Eegla- 
ti ” ?'S  ̂ a “ 1 Ley
d ' de 22 f  ; u m  i al
Jefe de Negociado v ter-: la
Escola Técnica del ou-arp* lt elé- 

grafos don Antonio Genovés f  moró», 
que con -destino en las Oñcinas dká 
Centro Fio vino ía.l 'grafos de
Valencia, aban-^vuó .no y resi
dencia del día ¿0 -d > z de 1938 y 
en ignorado parade t arto dicha fe
cha, para -que' en el término de diez 
días hábiles, a contar desde la fecha 
de la publicación del presente Edicto 
en la GACETA D e LA REPUBLICA, 
“Boletín Oficial'’ de la Provincia y 
“Diario Oficial ü& Comunicaciones y 
Transportes” , comparezca ante .esta 
Xnstracción en hoiae abites de ofici
nas, en las del Vi\u >0 -de este Cen
tro Provincial cié ’i Oie&i afos, a reco
ger ei. correspondienr' puiego de car
gos que m le dirige, 1 exultando del ex
pediente que se íe sigue por las su
puestas faltas de abandono de servicio 
destino y residencia y sea contestado 
en el plazo que en el mismo se indi
ca; apercibiéndole que de no vetiñeav- 
io en el plozo susodicho, -será decla
rado e-i rebeldía y prosiguiendo el 
mencionado expediente, hasta fijar la 
responsabilidad -derivada de las ‘ cita- _ 
das faltas.

Valencia, 25 de-Abrü de 1938. — 
El Instructor, Antonio Ballester de loa 
Rayes.

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL
REQUISITORIAS 

DON ALFRffiDO FERNANDEZ mST- 
Lp , Juez die Instrucción número 1, 
adiscrito al servicio dél Tribunal Po- 
puji¡ar d® RespcmsaJbilidacle3 Civiles. 
Por eH presente se hace saber: Que 

por ©1 referido Tribunal $e 'tramitan 
expedientes con ios números y contra 
Jas personas qju*e al ünal se relacionan* 
¡aoibr© incautación provisional de bie
nes propiedad die las aitauas, llevada 
a cabo por las entidadas que también 
®a expresarán, por consiú-sraifias con
trarias al Régíimen.

Y en cumplimiento de lo acordado 
poT la Soac-Lón de Dar echo del referido 
Tribuiiaii amigazo a los propietario® 
o posseédore» dfegfltirnos de im bienes 
rê >res8aitatit:€9 leĝ a-ies ¡o su® heredero® 
y tanifeién, bajo su i'eapoais-abílldad, a 
loa gestores oñioiosos que alegiuen un 
Interés legitimo, para que dentro del 
plazo in-i îorrp-gablle. de -treinta' días 
hábiles, contados desdé la publicación 
de e¡ste ediíOto en la GAQH1TA DE LA 
R©PUBMGA pus^an poírmimrm en. ai 
expedionte, qtu.e se halle.rd de maniñes- 
to"en Ja Secretaria :dJI Tribunal y 
aniunciar recurso contra ¡la incauta- 
¡ción, siempre que acompañen los -do- 
oujm-en'teí que aorodifcen la propiedad
0 la posesión* la condición o carácter 
del recurrente, el tí tute hereditario f
01 intercés Ijegfttoo en su caso, u- ofrez- 
.can- prueba supletoria para acreditar 
d'Jícfeos extrem'03; apercibidos de que ol
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m> lo verifica», m  Aclarará firme y 
tójetoitíva. diíGlia incautación,

Reiac-ioe que se cita:
Excediente número 2031.—José Me- 

liá BáH-eoter.—™Oasa© números 68, 70, 
77 y 79 de la calle de .San Pedro del 
Cabañal de Valen-cSa.—Incautadas por 
la Administración, de Propiedades y 
Oan-tribuic-ián. Territorial de Valencia..

Expediente número 2067,— Carmen 
©errano, viuda de Leocadio J irueno 
Casas números 8 y 10 de la calle del 
Pintor Peyró, de Valencia.—Incautada 
por dicha Administración. ̂

®;?qpedú'r.íe uV-r^r 2039,-Oolores 
Ayoxa.- r h as ira x r  7 / *  la 
calle del r> ri¡ uta Camut '  ̂ Lp’eii- 
cia.— Incautada por ia exprv'rt vd~ 
mlnistrr ación.

/' {Espediente número 2070. Juan B&u~ 
ffcsta Bellvar.~--Casas números 7 y 9 

la calle de la Libertad (antes Gre
sca) del poblado de Benima<Qlet,_ de Var 
S¡en¡cia«-—Incautadlas por la referida Ad~
rninifí traición.

ntbnw ¿07? -llorareroi 
Jua tí *> "Oasa ->>

fcras M C- I: d'i^na
ürüera (antes? JasníD de * a le r w ."  tu- 
scau-tada. per dicha Administración 

Expediiente número 2072,-—-Juan do 
2>ios Gallego,—Casas números 14 y 16 
$e la calle de Juan Piño!, de Valencia. 
™lto&ufaítas por dicha Administra» 
$ión.

SDxpediente núnrero 2079.— Salvador 
Rodrigo San Francisco O&sa ntoie^ 
m  100 íhííplleajéo áe la- Carrera de Me» 
itúá, & itímo (Horif- de Alcedo)
lili: VaiCftC ~ — í7l*SBJUÍjdB pKT &*&& Aá* 
mlnístraeión.

(Expediente número 2081,-—Juan So
fera Moreno .^Casa número 14 de la 
©alie diel Progreso del Cabañal, de Va- 
lencla.—Incautada por fe 
Adprnini stiraoién,

Expediente número 2165.—«Antonio 
Clreses-.— número 15 de la calle 
iS-e 1& Liberta^ fsru^’ Girases) del po- 
Macelo de BerumaTm, de Vtilencla,—  
Incautada por dicha Administración, 

Expediente ■número 2173.— 'Vicente 
Lambies Grandm.— Casa número 15 
de la calle o Pasaje de los Leones, de 
Valencia, Incautada por dicha Ad~ 
tnm* Oración

Fx~cm jo  , fyco 2178--—'Vicenta. 
u i * on húmero 17 de la

r p í (jiu 1 ;&G,} de Valencia.-— 
Sn̂ a 1 w ida por dicha Áclnimistración, 

En ediente número 2293.-—-Francisco 
SBernat.-—Gasa número 97 de la calle 
de la Libertad, del Grao de Valencia.—  
Incautada por dioña Ao om , L ición, 

¡Espediente número Concep»
^íóts ¿wo'^a VTirH:̂ A§.—A'' ~ ' rii, i,49
^'4 <*• -  i!r Vm sG‘ cía,
J-f * , ‘->*'"5 ?iv  ̂ í r ^diriuvtnclón.

SxperL&rac núorr^o 2?P8.~~Fernando 
y María Rea 11.— Casa número 7 de la 
©alio de la Libertad, del Grao de Va
lencia.—Incautada por dicha AdminJa- 
fesucíón.

Expediente número 2302.~M«rcedeg 
Sornin.—Oasa número 48 de la Ave- 
pida de Lrnín, ante® Avenida de los
Añ&áos. *ie Valencia.—^líoautado. por

Administración.

i Expediente número 2305.—Amparo j 
i Paumpló, viuda de Vilar.—Casas núme- |
| ros 2. 3, 4, 5. 6, 7, 8, -de la calle do !
| Ju3 M auor^l, de Valencia.—Incau« j 
| tac*a / r i  (húña Administración, t

Expedí%oto numero 2306.—Herede- f 
ros de íGG-ai Casas núxae» ¡
ros 215 -j c 1a \. at i i de Lenln, y 36 I 
de la talle as Mad« r?s» segunda ira- | 

! veEa 1c '^ u x  i ' Incautada por di- | 
■dm V ¡ ’ . v z> ó u ]

remero 2326.— Francisco i 
AE a r i s,— Casa' número 6 de la calle ! 
de ho Antonio de Valencla^Imcau- j 
t&da -por dicha Adoiinirntraelén, ¡

i ■ iSxpediente número 2330.—Enrique 
] Delgado Bereniguer.—Casa número 8 

áe Xa calle del Doctor StmisL y  casa 
núm-ero 116 de la calle Cuenca, da Va- 
lenera,—Jaicautada por dicha Adminis
tración*
. Expediente número tS32,—Luis VE 
la,—Casa número 18 cía la calle da ! 
Julio Antonio, -de Valencia,—Incauta- ¡ 
<la p.*r di3ha Administración,. 

hlxpcdíenie númrre- 2334.-—Leopoldo 
i Tr ?r.or.—Garra numero 240 del Camino 
j Rea) ds ^rai'lrid, áñ Valencia.-—Incau- 
j tnú& por A dm  Administración.
| Expediente número 2336.-—Julio Sa

linas Romero.—Casa número 9 de 1& 
calle de embaidor Esteva, de Valencia* 
-^Incautada por elidía Administración.

Expediente número 2338,—Joaquín 
Salles.—-iCasa número 135 de la ealle 
Industria Vidriera, d© Valencia»—$n~ 
cautnida por di-día Administración» 

Expediente atknero 2340,—Vicente 
Navarro.— Gasa número 21 ñs la calle 
Eélix Pizcueta, de Valenei^c—It: arruta
da por dicha adnxiinlstración.

Exjpedleaite ssíúsmero 234-2» — Juan 
Hernáadiz. —  Casa número 28 de Ir  
caüle de Grabador Estove, de Vaüencia. 
Incautada por dicha Administración.

Expediente número *Ai44,—francisco 
Vercfoer Conca.—Casa número 2 de la 
■Plasa de la Oomunión, de San Juan, 
de Valencia.—Incautada por didhm Ad
ministración,

Expediente número 2347.— Ricardo 
Ibú&ez Ripollés.—Casa número 7 de la 
calle de Tomás Mea.ve, antes San Ra
món. de Valencia.—Incautada- por- di
cha Administración.

Expediente .número 2349. - « Alfonso 
Muri-llo,-—Casa número 59 de la calle 
de la Barraca, del OüJbañmi áe Valen- 
ola.— Incautada por dicha Adniinlstr-a» 
•ción,

Bxpcd>n-te ivúm.ero 235t,™Pieáa.d 
y José Barberv—Casas nú- 

S y  10 de la calle de Buenos 
: A ít'o.% de Valencia.—Incautada por di- 
■ ví"& Administración.
| D m c 4unte número 23-53.— Francis- 
¡  ̂ a ú E s  Mocíioülí.— Casa número 243 

4-e % cAA de las Cortes Valenciana», 
e  V 4 ano»a.—Incautada por dicha Aá~ 

m il,, ti’aoión.
Gxp *in ote número 2355,-^RosaIía 

Moreno CarbonelL—Casa número 14 
de la calle de Rivera ele Valencia,-—In
cautada por dicha Administración.

Barcelona, once de Abril de mil no» 
veeienios treinta y ocho.—-El Jue® üé 
iMBírumién, Alfredo Fernández.

J n o ^ i m  '

DON MIGUEL MORENO I^AOUlá* 
(Secretario del Tribuna?! Popular ñ§ 
(Responsabilidades civiles,
Certifico: Que en él. expedienté iú« 

líijero 191 de 1937) y cofí fecha # 
Abril do 1938, -este Tribunal ha u «,» 
cío sentencia cuya parte diapoa r va 
dice aiL Fallo. Se declara que a *m*- 
ponaaibilMad qu© corresponde hacer* 
efectiva con loa bienes de ANTONIO 
AYMERIOH BOBILLO, asciende por 
■m condic-ión de autor de im. delito úé 
cuxih'o a rébeltón a- la cantidad de 
d; múfen 1v pesetas cu concepto áe 

frjíHí. r c iw n s l ,rt¡ r»  ̂ m oo  de la 
• e^rpormhJiífed ^or lad que, Is
corresponda por ^  ̂ o
íse Mipojiig-aji a otros condenados co
mo autores de! -misino delito' áe auxi
lio a la rebélíón y fie la aubEiálaría 
por di ouúen áe perferencia fijado m. 
fe. Ley Penal, con relación a todos los 
restantes partieinntes en di delito i -y 
€ii iMes términos se condena a-I ex
presado ANTONIO AYMERIOH BO- 
RIiDIjO..,

Gomainlquese esta resodución & A 
Caja General de Reparaciones para 
que por M o por medio da los Orga
nismos competentes» según la natu
raleza de los bien en de ANTONIO AY- 
M&RXGH BOBILLO proceda a hacer 
afectivo este fallo en los términos 
qm  U estfe  prescritos, cuidando ds 
dar cuenta ai! Tribunal de las diligen
cias que practique en ejecución. 

Notifiques© esta resolución a. las 
(partes» en la ¡forma dispuesta y pufeli- 
quese en. la- GACETA BU LA REPTE 
BLSm,..

Asá, por eétia sentencia de confor
midad con el veredicto del Jurado,, la 
Sección de Derecho del Tribunal Popu
lar de Responsabilidades civiles, lo 
pronuncia y  naancía.— Demófilo é& 
Buen, José ÁT&grmés? Dionisio Tams* 
Manuel Mediano, Manuel Cruz BeMáte 

Y  para que conste y  a los efectos 
de dar etmipitaíenio mi &rt. 81 de 3stft 
Normas Procesales que regulan la m* 
tu ación dél Tribunal Popular da Res
ponsabilidades civiles, libro esta nm* 
tiúceción en Barcelona, a 22 de Abdl 
de 1988.— m  Secretario, Miguel Mo
reno.

J. O.—7«F

PEINADO GARRIDO (Matías), Su
tural de Vlllanueva la Roja, províneis 
de Jaén, de estado casado, con cíob M- 
jos v’aroncs, de 31 años de edads nsr 
cido el día 15 de JuJio de 1907,. reslr 
diendo en Víllanuava la Roja, caU# 
de la libertad, nti.cn» 21; nctualBaenti 
carabinero del 88 Batallón de l& 22i 
Brigada Mixta de Carabineros, €Oiî  
parecerá en el término cíe quine# dias 
ante el Secretario Relator Instruetof 
del Tribunal Permanente del X III Cu^ 
po de Ejército, en Allepuz {Teruel), 
bajo apercibimiento que» Ja no afee- 
tuarlo, será declarado rebol de.

AUepuz, a 23 de Abril de 1938. — 
El Auditor Secretario, X  S. Valero.

X  M.—IMS


